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EL GERENTE DE ADMINISTRACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD PROYINCIAL SANCHEZ CARRIÓN;

vlsTo: Expediente N" 1923-2024-MPC-TD, mediante el cual el servidor Fleiver Rosman Rodríguez campos
solicita la rectificación de la Resolución de Gerencia de Administración N.0zg-2023-MpSC; (103 fs), y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194'de la Constitución Política del Perú, modificado por el Artículo único de la Ley N.30305, preceptúa que las municipalidades proünciales y distritales tienen autonomía política, económica yadministratiya en los asuntos de su competencia:

- Que,la Ley N' 27972, orgánicade Municipalidades, ensu artlculo ll del Tltulo preliminar prescribe: Zasgobiernos locales gozan de autono-mfa pollaca ecbnómica y admin¡straüua en Jos asuntos de su competenc¡a. Laautonomla que la Constitución P.olltica.del Perú establece iara las municipalidades radica en la facultad de ejerceractos de gobierno administraavos y de admin¡straciñn, ion sujeción al árdenamiento jurldicoa.

- - Qrre,.la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, en su a¡áculo 26o, prescrib e: Za administraciónmunicipal adopta una estructura getencial sustentándose en principios de progiámación, dirección ejecución,supervisión' control concurrente y ry:ter!9r se rige qoy los principios de legatidad, economía, transparencia,
simplicidad, efrcacia efrc¡encia, participación y seguiiad ciuaádana, y por los íonrcnídos en ta ¿ey Ne 2 2444. Lasfaculbdesy ñtnciones se establecen en los ¡istrumentos de gestión y ia presente ley";y, el Arlculo 39, prescribe
que" Las gerencias resuelven los aspectos adm¡n¡stra'tivos a su cargo a través de resolucionesydirecttvasi

Que, el D. s. N' 004-2019-ruS, que Aprueba er Texto único ordenado de la Ley N. 27444 - Ley delProcedimiento Administrativo General, en su pirte pertinente, dispon ".. 
"

'A¡úulo_II, - prin cipios del prucedimiento adminishetivo
1' El procedimiento administrattuo se sustenta ñ.tndamentalmente en los siguientes principio, sinperiuicio de ra w'gencia de otos pr¡ncr?ios generares det Derecho Administraivo:
1' 1' Principio de legzh'dad.' Las autoridades adm¡nistrativas deben acruar con respeto a la Constitución,
la leyyal derechq dentro de tas facultades que le estén atribuidas ydeacuerdá con los ñnes para los
que les fueron conferidas";

.. .Que, mediante Expediente N" I9}3-2024-MPC-TD, el servidor Fleiver Rosman Rodríguez campossolicita Ia rectificación de Ia Resolución de Gerencia de Administración N.0zg-2023-Mpsc, en razón de que
aparece que su nombre se consigna como Fleyver Rosman Rodríguez Campos y lo correcto 

". 
TLEIVER, urto ",con "l" latina y no con Y, como lo acredita con copia de su DNI que presenta como documento sustentatorio de supetitorio;

. .Que,.efectivamente aparece de la Resolución de Gerencia de Administración N" 02g-2023-MpSC, que sucontenido utiliza como antecedente lo resuelto por el Órgano Jurisdiccional, donde usa indistintamente el nombrede Fleyver o Fleiver, dando lugar al error incurrid-o eí la resolución administrativa, reclamado por eladministrado;

Que, en este contexto acudimos al D.s. N. 004-2019-lus - TUo de la Ley N. 27444 _ Ley delProcedimiento Administrativo General, que en su parte pertinente dispone.
'A¡tículo 212.- Reaifrcación de errores
212'1 Los erro¡es mater¡al o aritlnét¡co en Jos actos administrativos pueden ser rectiñcados con efectoretroactivq en cualquier momentq de oficio o a instancia de los )dministradog siempre que no sealtere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión1

Que, sobre el tema, el maestro Juan carros Morón urbina, en su obra ,,comentarios a Ia Ley delProcedimiento Administrativo General, Tomo II, 144 Edición, (Fs. 148 y 149), nos d ice .La poiesad coneaiua deh Administración hiblia Ie permite rcctifrar sus prupios cnircs, slempe que es'bs sean 
'de 

detetminada dase yrcúnan cierás condicÍones los etzorcs que puedei ser objea de rcail?caciói son solo los que io alteran su sentidoni @Dtenido' Quedan comprendidos en esta categoría loi denom¡nados 'errores materiaies,,, juepueden ser a suvez: un error de expresión (equivocación en Ja insatución jurídica), un error grr.rírut (señalamiento
equivocado de destinatarios del acto) o un error ar¡tmético (dtscrepancia numéice. la doctrina es conforme en
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sostener que el error material atiende a un 'error de trascripciónl un "error de mecanograñai un "error deexpresión", en la "redacción det documento". En o*as patairas, un etmr aúibut'ble no a'la manifesación dewluntad o rumnamiento aDbnido en el acto, sino at soporb material que Io cot abaei (Énfasis agregado);

Que, al respecto, el Tribunal constitucional, en la sentencia recalda en el Expediente N" 2451-2003-AA,
del 28 de octubre de 2004, señaló con relación a la formación del error materiar y ,i, poi".t"a .orrectiva de laAdm_inistración Pública lo siguiente: -(...) La potxad de ¡eaifraciún d.rr"'p" in¡ro .onggt una cos¿,quiwad4 por eiemplL un eÜor mateÍial o de cálculo en un acto preexistente. I^a Admiaisaect:ón hiblia emite
una dedaración btmal de tutifració4 mas no tehae la misma rcsolución, es decü no suaii¡n a la anterio, sino
que Ia modifra- (..') Es un error producido al momento de formalización del acto o manifestáción de la volunud,
que no ua más allá de la resolución que pretende aclarar ni uatía sus consecuencias jurfdicas". (Citado por luanCarlos Morón Urbina, en su obra "Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General, Tomo II, 14a
Edición, a fs. 149). (Énfasis agregado);

Que, iustamente, consta de la copia del DNI N" 45614319 que el nombre correcto del administrado esFLEMR ROSMAN RODRÍGUEZ CAMpOS, corroborando lo expuesto en su petitorio;

Que, conforme a lo expuesto y normativa citada se debe considerar que el error se generó al haberse
uülizado como soporte material el contenido de Ia sentencia emitida por el órgano ¡urisdi..i*"t, y.ont"nao .on
un documento como es la copia del Documento Nacional de ldentidad donde se constata el nombre correcto del
administrado como FLEIVER, es pertinente atender el petitorio y emitirse el acto resolutivo correspondiente;

Estando a lo expuesto, con visación de Asesoría Legal, en mérito a las facultades conferidas por la Ley
Orgánica de Municipalidades, Ley N. 22972; y, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 64, numeral
3) del Reglamento de organización y Funciones de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, aprobado por
Ordenanza Municipal N" 214-MpSC;

SE RESUELVE:

Ardculo 1o: RECTIFICAR DE OFICIO el error material contenido en la Resolución de cerencia de Administración
N" 028-2024-MPSC, de fecha 19 de enero de 20 24, debiendo considerarse en todo su contenido como
nombre correcto del administrado como FLEIVER RoSMAN RoDRIGUEZ cAMpos y no como ,,FIeyver
Rosman Rodríguez Campos", en mérito a los fundamentos expuestos en la presenie resolución.

Ardculo 2o: DISPONER que la Resolución de Gerencia de Administración No 02g-2024-MpSC, mantiene su valía y
efectos legales en todo lo demás que contiene.

Ardculo 3": NoTIFÍQUESE la presente resolución al interesado y unidades orgánicas pertinentes de la entidad
para su conocimiento y fines.
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